
      

ll consultores 

Quito, 9 de octubre del 2012 Da 

EXPEDIENTE No. 147556 'ESPANEAR X Y A 

Señores TT | de . Ñ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

OSCAR IVAN CAMPAÑA MOSQUERA, en mi calidad de Gerente General 

y representante legal de la compañía PREMIERHOTEL CIA. LTDA,, a 
usted respetuosamente manifiesto: 

Adjunto a la presente Tercera Copia Certificada de la Protocolización 
de la Cesión de Participaciones de la compañía en mención, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

 



  

FACTURA No. 17196 

Di: 2 Copias Quito, 4 de Octubre del 2012 

PROTOCOLIZACION 

La primera Copia certificada de la escritura de Cesión de 

Participaciones de la Compañía PREMIERHOTEL CIA. LTDA., que 

otorga: CRISTINA JANNETH CANO PEREZ, IVAN NOLIVOS 

ESPINOSA y NARIA PATRICIA DEL PILAR TINAJERO DELGADO, 

a favor de: DIANA CATALINA Y GABRIELA LEONOR CAICEDO 

PALADINES, y su inscripción en el Registro Mercantil de Quito.- 

  

     

  

R ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO S TE, (E) DE LA NOTARÍA DÉCIMA



  

| NOLIVOS ESPINOSA 
|; consultores legales * 

  

Señor Notario: 

Adjunto a la presente primera copia certificada de la escritura pública 
de la Cesión de Participaciones de la compañía PREMIERHOTEL CIA. 
LTDA., inscrita en el Registro Mercantil, sírvase protocolizarla y 
conferirme 3 copias certificadas de la misma. 

Atentamente, 
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Escritura No. 9544 

Factura No. 15162     CESION DE PARTICIPACIONES 
OTORGADA POR: EE ( 

CRISTINA JANNETH CANO 
PEREZ, IVAN NOLIVOS ESPINOSA 
Y MARIA PATRICIA DEL PILAR 

TINAJERO DELGADO. 
A FAVOR DE: | 

DIANA CATALINA Y' GABRIELA 
LEONOR CAICEDO PALADINES. 

CUANTIA: 
USD $ 1000,00 

Di 2 copias 

8888888888888888888888888888888888 888888 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, a los treinta y un días del 

mes de julio del año dos mil doce, ante mí el Notario Décimo 

Doctor Diego Javier Almeida Montero, Notario Suplente 

Encargado de la Notaria Décima del Cantón Quito, según 

acción de personal número seis uno siete — DNT de fecha 

treinta y uno de agosto de dos mil once, emitido por el Consejo 

de la Judicatura de Transición, comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública: Por una parte, Cristina: Janneth 

ez, de estado civil soltera, por sus propios derechos; y 

¿ónyuges Luis Iván Nolivos Espinosa y María Patricia del 

ar Tinajero Delgado, de estado civil casados, por sus propios 

derechos y por los de la sociedad conyugal entre ellos formada,
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ambos dando su mutuo “y expreso consentimiento para la 

celebración del presente contrato; y, por.otra parte la señora 

Catalina Caicedo Paladines, de estado civil casada, con 

capitulaciones matrimoniales, por sus propios derechos y la 

- señora Gabriela Caicedo Paladines, de estado civil casada, 

con capitulaciones matrimoniales, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad" de Quito, a excepción de Gabriela Caicedo 

Paladines, quien esta domiciliada en Alemania de paso por esta 

ciudad, mayores 'de edad, legalmente, capaces y. hábiles por 
derecho. para contratar y obligarse, a quienes conozco de.que 

doy fe,. por cuanto me han exhibido sus. documentos de 

identidad y me presentan para. que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta cuyo tenor: literal a continuación transcribo: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo. sírvase extender y. autorizar el CONTRATO DE CESION 

DE PARTICIPACIONES. DE, LA COMPAÑÍA “PREMIERHOTEL 

COMPAÑIA LIMITADA! , contenido. en las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- Por Una parte, en. calidad, de 

CEDENTES, la señorita. Cristina Janneth Cano Pérez, de estado 

civil soltera, por sus propios derechos; y. los. cónyuges Luis Iván 

Nolivos Espinosa. y María Patricia del Pilar Tinajero Delgado, de 

estado civil casados, por.sus propios, derechos y por los de la 

“sociedad Conyugal entre ellos formada; y por otra parte, en 

calidad de . CESIONARIAS, , la señora .Catalina: Caicedo     

    

  

- Paladinés|) de/ estado - civil casada, con. capitulaciones 

lales, por sus propios derechos y la señora Gabriela 

Paladines, de estado. civil casada, con capitulaciones 

jáles, por sus propios derechos. .SEGUNDA.-
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   compañía de < 

PREMIERHOTEL COMPAÑÍA LIMITADA, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el veinticuatro de mayo del mismo 

año; C) La Junta General de Socios, en sesión extraordinaria y 

universal, efectuada el treinta y uno de julio del dos mil doce, 

autorizó por unanimidad la cesión de las participaciones de los 

socios Cristina Janneth Cano Perez e lván Nolivos Espinosa. 

Conforme la disposición contenida en el Artículo ciento trece de 

la Ley de Compañías se incorporará al Protocolo el certificado 

conferido por la Representante Legal de la compañía. 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- La señorita 

Cristina Janneth Cano Perez, por sus propios derechos, cede y 

transfiere cinco participaciones de un dólar cada una a favor de 

la señora Catalina Caicedo y cinco participaciones de un dólar 

cada una a favor de Gabriela Caicedo. El señor Luis Iván 

Nolivos Espinosa, contando con la autorización de su cónyuge, 

señora María Patricia del Pilar Tinajero Delgado, cede y 

transfiere cuatrocientas noventa y cinco participaciones a favor 

de la/ señora Catalina Caicedo Paladines y cuatrocientas 

noventa y cinco participaciones a favor de Gabriela Caicedo 

Palgdines. La presente cesión de participaciones comporta el 

nominal de dichas partes sociales así como los derechos 

corresponden a éstas por cuenta de reservas, 

revalorizaciones, superávit y cualquier otro concepto de tal 

manera que los cedentes al ceder sus participaciones lo hacen 

con todos sus derechos, ventajas y privilegios. CUARTA.-
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VALOR. DE LAS. PARTICIPACIONES: Y FORMA. DE. PAGO.- 

La presente cesión de participaciones. se efectúa por.el valor 

nominal, el mismo. que .es pagado por las cesionarias a. los 

cedentes, de contado y en dinero. de curso. legal. Los cedeñtes 

declaran recibir a su, “entera satisfacción no teniendo nada' que 
> anida 

reclamar por esto concepto. QUINTA.- NUEVA INTEGRACION 

DEL CAPITAL.- Con la cesión de participaciones. efectuada 

mediante. la presente escritura pública el capital de la compañía 

'PREMIERHOTEL, COMPAÑÍA: LIMITADA” queda integrado de 

la: siguiente forma: Catalina. Caicedo . Paladines, quinientas 

participaciones de un. «dólar de- los Estados Unidos: de: 

Norteamérica cada una; Gabriela Caicedo Paladines, quinientas 

participaciones de un dólar. de - los. Estados Unidos -- de 

Norteamérica cada una.- SEXTA.- ANOTACIONES.-. Los 
cesionarios. quedan facultados. para solicitar al señor Notario 

Decimo. del. Cantón Quito . siente razón, de, -esta cesión de 

participaciones al margen de. la matriz de la escritura pública de 

constitución referida en la cláusula segunda; y al señor 

Registrador Mercantil para que anote al margen de la inscripción 

correspondiente.. 'SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos que 

provocare la celebración de la presente escritura pública serán 

de. cuenta y cargo de las cesionarias. (OCTAVA.- 

ACEPTACION.- Cédentes y Cesionarias aceptan la presente 

escritura en todo y cada una de sus partes por ser hecha en 

beneficio de sus respectivos intereses, declarando que nada 

tienen que Yeclamarse entre sí. NOVENA.- DOMICILIO.- Para 

ectos derivados del otorgamiento del presente 
| p 

se a los jueces competentes de la misma y al trámite 

   
   contrato, rtes fijan su domicilio en esta ciudad de Quito,    

  

sometiéna O



  

  

   verbal sumario.- Usted, señor Notario, sirvask RO 

demás cláusulas de estilo para la validez dei pre se 

(HASTA: AQUÍ LA MINUTA). Los comparecientes ratifican la 

minuta inserta, la misma que se halla firmada por la Doctora Ana 

Lucía Rosero, Abogada con Matrícula Profesional del Colegio de 
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Abogados de Quito número nueve mil ochocientos ochenta y 

uno. Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales del caso, y leída que les fue a 

los comparecientes, por mí el Notario, en unidad de acto, se SC
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ratifican y firman conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe. 

Aer er CRISTINA JANNET ANO PEREZ 

CC. 17194139816 
CV, 200-003 
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CATALINA CAICEDO PALADINES 

C. 1406935499 
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27 GABRIELA CAJCEDO PALADINES 

28 CC. 1201090493 

29 CV, 

lo CTO ¿Alpseida Me 
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E 07 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

E. cr tar. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

. enel CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

1704160033 337-0063 CÉDULA 
NÚMERO 

NOLIVOS ESPINOSA LUIS IVAN- 
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INSTRUCCIÓN 

' SUPERIOR - .. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD) 
NOLIVOS JAME PATRICIO 7 

APELLIDOS Y 
: ESPINOSA HIEDA: 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
SANTA ROSA ' 
2011-0722. 00.0, 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-07-22 
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. ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA : 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA + 
* “PREMIERHOTEL COMPAÑÍA LIMITADA”, EFECTUADA 

] DIA 31 DE JULIO DEL 2012.- i 

o En Quito, a los treinta y ux días del mes de julio del dos mil doce, 'a las 
- doce horas cincuenta minutos, en las oficinas de la compañía ubicadas en la 
Avenida de Xos Shyris N37-53 y Naciones Unidas, de esta ya d de Quito, 
se reúnen Jos socios señores Cristina Janneth Cano Pérez € Iván Nolivos 
Espinosa,[ quienes representan la totalidad del capital social suscrito y 
pagado de la compañía, por tanto resuelven constituirse en junta universal 
de socios para tratar el siguiente asunto y orden del día: 

AUTORIZACION PARA CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Preside la sesión, la. señorita Cristina Janneth Cano Pérez,. Presidenta y 
como Secretario actúa el señor Oscar Iván Campaña Mosquera, Gerente 

General, 

La Presidencia solicita que Secretaría constate el quórum. Luego de diez 

minutos Secretaría certifica la presencia del ciento por ciento del capital 
social y así lo hace constar en la lista de asistentes que pasa a formar par te 
del expediente de esta sesión. o 

Con lo cual la señorita Presidenta, a las trece horas declara instalada. la 
sesión y respecto al orden del día manifiesta que los socios Cristina 

- Janneth Cano Pérez e Iván Nolivos Espinosa solicitan autorización para 
ceder todas las participaciones que poseen en la compañía 
PREMIERHOTEL CIA. LTDA, a favor de las señoras Catalina Caicedo 
Paladines y Gabriela Caicedo Paladines, de la siguiente manera: Cristina 
Cano, cinco - participaciones a. favor de Catalina Caicedo y cinco 
participaciones a favor de Gabriela Caicedo; Iván Nolivos Espinosa, cede, 
cuatrocientos noventa y cinco participaciones a favor de Catalina Caicedo 
y cuatrocientas noventa y cinco participaciones a favor de Gabriela 

   LTDA, los señores Cristina Janneth Cano Pérez e Iván Nolivos Espinosa 
a favor de las señoras Catalina Caicedo Paladines y Gabriela Caicedo de la 
manera antes indicada. 

No habiendo más asuntos que tratar la Presidencia levanta la sesión a las 
18h50 y a renglón seguido concede un receso para la redacción del acta.



    

  

Luego de diez minutos se da lectura del acta; al término de lo c 
en consideración y se la aprueba por unanimidad sin modificaciones 

Para constancia firman: 

  

GERENTE GENE JA 

ELA      

 



    

“Se otorgó añte mi DO 

  

CERTIFICADO 

De conformidad con la disposición constante en el Art. 133 “de la Ley de 
Compañías, CERTIFICO: que, la Junta General de Socios de la compañía 
<PREMIERHOTEL CIA. LTDA.”, en sesión extraordinaria y universal 
efectuada el 31 de julio del 2012, con la presencia de la totalidad del capital 
social, por unanimidad autorizó la cesión de participaciones de los socios Iván 

Nolivos Espinosa y Cristina Janneth Cano Pérez. 

Me remito al acta respectiva. 

    ) PAÑA MOSQUERA 
GERENTE GENERAL 

    

  

  
a 

CTÓR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 

SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en 

fe de ello confiero esta  ”' "PRIMERA 

sellada y firmada, en Quito a, “TREINTA Y UNO de . JULIO 

dos míl doce.- 

COPIA CERTIFICADA, debidamente 

-— delaño 

      

DR. DIEGO ¡ÉR ALMEIDA MONTERO á 

Notario Suplente (E), Encargado | De La Notaria. Decima a 
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uRegístro Mercantil Quito 

OI OA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1661 del 
REGISTRO MERCANTIL de veinticuatro de mayo del dos mil doce, a fs. 1411, Tomo 
143, correspondiente a la Constitución de la compañía “PREMIERHOTEL CIA. 
LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el treinta y uno 
de julio del dos mil doce, ante la Notaria Décima Encargada del Cantón.- Quito, 
veintiocho de septiembre del dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- ' > e 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador



  

    
-= - - - ZON: Al margen de la matriz de la escritura públicaWle 

Constitución de la COMPAÑÍA PREMIERHOTEL CIA. ÍLTDA.; 

otorgada el 30 de Marzo del 2012, ante el suscrito Notario 

suplente Encargado Doctor Diego Almeida Montero, tomo nota We la 

presente CESION DE PARTICIPACIONES, por medio de la cual la 

séforita CRISTINA JANNETH CANO PEREZ, cede a favor de las 

señoras CATALINA CAICEDO PALADINES 5 participaciones de 1 

/ dólar cada una; y, de GABRIELA CAICEDO PALADINES, 5 

participaciones de 1 dólar cada una.- El señor LUIS IVAN NOLIVOS 

ESPINOSA, con autorización de su cónyuge la señora MARIA 

PATRICIA DEL PILAR TINAJERO DELGADO, cede a favor de las 

señoras CATALINA CAICEDO PALADINES, 495 participaciones de 1 

dólar cada una; y, de GABRIELA CAICEDO PALADINES, 495 

participaciones de 1 dólar cada una.- Quito, 24 de Septiembre del 2012. 

DR. D JAVIER ALMEIDA MONTERO” MOE, 
NOTARIO SUPLENTE, (E) DE LA NOTARÍA BER IMA, 
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- - ZON DE PROTOCOLIZACION:- A petición de la Doctora Ana lucia 

Rosero, Abogado con matrícula profesional número noventa y ocho ochenta y 

uno del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha, PROTOCOLI 

en el Registro de Escrituras Públicas de la NOTARIA DECIMA del. Cantón 

Quito -a mi cargo-, la documentación que antecede (en diez fojas útiles 

incluida la petición del Abogado) y que contiene: La primera Copia certificada. 

de la escritura de Cesión de Participaciones de la Compañía 

PREMIERHOTEL. CIA. LTDA., que otorga: CRISTINA JANNETH CANO 

PEREZ, IVAN NOLIVOS ESPINOSA y NARIA PATRICIA DEL PILAR 

TINAJERO DELGADO, a favor de: DIANA CATALINA Y GABRIELA LEONOR 

CAICEDO PALADINES, y su inscripción en el Registro Mercantil de Quito.- 

Quito, 4 de Octubre del 2012.. % Ys 

   Un 
DR. DIEGO SAVIER ALMEIDA MONTERO - 

NOTARIO SUPLENTE, (E) DE LA NOTARÍA DÉCIMA 

se prototolizó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en 
fe de ello confiero esta _. TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente 
sellada y firmada, en Quito a, CUATRO , de OCTUBRE del año 
dos mil doce.- 

   
DR. DIEGQ JAVJER ALMEIDA MONTERO 

Notario Suplente (E) Encargado De La Notaria Decima


